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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS 

   
CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: 

Que, en la partida electrónica N” 13706719 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, 
consta Registrado y Vigente la Persona Jurldica denominada QSI INTERNACIONAL S.A., cuyos datos se 
precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A00001 
CAPITAL: S/. 1,000.00 SOLES 
OBJETO: EN EL ASIENTO A00001 
DURACIÓN: INDETERMINADA 
DOMICILIO: LIMA 
GERENTE GENERAL: ROOTH RISLER, CARL GUSTAV 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
ESCRITURA PÚBLICA DEL 06/09/2016 ANTE NOTARIO DE LIMA FERNANDINI BARREDA RICARDO. 

Il. TÍTULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

Il. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
NINGUNO. 

IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
1-15 

N* de Fojas del Certificado: 1 

Derechos Pagados  S/ 2400 Recibo: 2017-204-00002207 
Total de Derechos: S/ 24.00 

Verificado y expedido por NANCY DEL ROCIO LEDESMA NARVAEZ, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 16:39:17 horas del 20 de Enero del 2017. 

“LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16” DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN) 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https: //enlinea,sunarp.gob pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces en el plazo de 30 dias calendario contados desde su emisión. 
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sunarp 1 E 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS IRA me 
QSI INTERNACIONAL S.A. es SN Je 

DES A 

REGISTRÓ DE PERSONAS JURIDICAS a E 
RUBRO: CONSTITUCIÓN PA 
A00001 A É E 

cl Ea? ? E y > 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 06/09/2016 OTORGADAMANTE NOTARIO FERNANDIALO E: 
BARREDA, RICARDO EN LA CIUDAD DE LIMA. 5 po E e o 

Es 7 >< q FU 2 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: o és tl o E 
1. QUICORP S.A. CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBL U ÉS N* 20537521792, sástrdE a 

Y] én ; 
999 ACCIONES. | 
2. INTERCONTINENTAL DE cernesemcod CON, apo Rico DE 
CONTRIBUYENTES N* 20110363177, SUSCRIBE 1 ACCIONES. e MS | a 

OBJETO SOCIAL: (ART. 2).- LA SOCIEDAD UENÉ. POR O obtO SER(UNA SOCIEDAD Ñ 
TENEDORA (SOCIEDAD HOLDING) DE ACCIONES, PARC YCIPACIONE S: Y VALORES 
MOBILIARIOS EN GENERAL EMITIDOS POR. EA: EXISTENTES EN , 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DEE LA, PUDIENDO INCLUSSRARTICIPAR EN LA 
CONSTITUCIÓN DE LAS MISMAS, -ASIÑESMO] PODRÁ, REALIZAR LAÍCGÓMPRA Y VENTA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES:.. LA%F*REALIZACIÓN. DE ARÓRTES A SOCIEDADES 
NACIONALES O EXTRANJERAS¿ ADQUISICIÓN OÍ PALORES) SBONOS, COMPRA DE 
ACCIONES O CUALQUIER OTRO TÍTULO eje DOCUMENTO REPRÉSENTATIVO DE INVERSIÓN 
O DE CRÉDITO. % 
PARA REALIZAR SU OBJETO” PRACTICAR LAS” ACTIVIDADES RELACIONADA A ÉL, LA 
SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ÁGTOS Y IES A TODOS LOS CONTRATOS 

73
, 

m
e
a
 Y 

PERMITIDOS A LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS: DE ACUR, A LO ESTABLECIDO POR LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES, LAS NORMAS PERTINE? TES DEL CÓDIGO CIVIL Y DEMÁS 
NORMAS SOBRE LA. MATERIA. o ¿pa 
EN GENERAL, PODRÁ: NDEDICARSE A CUÁQUIER € QIBA ACTIVIBAD ANEXA O CONEXA CON 
LAS MENCIONADAS, os E y A, Esá os 

INICIO DE LAS. OPERACIONES SOCIALES: ENAJÉRMA DEÉSTE PACTO SOCIAL. 
DURACIÓN: INDETERMINADA, * e Mg ON 
DOMICILIO: LIMA; PÚDIENDO Enoucos pies > ios EN CUALQUIER LUGAR 
DEL PAÍS O EN EL EXTRANJERO: AL 

CAPITAL SOCIAL:(ART: Be):- ES (DE 5/.1/000.00 SOLES, DIVIDIDO EN 1,000 
PARTICIPACIONES NOMINATIVAS ¿DE“S/.1.00, SOL CADA UNA, SUSCRITO Y PAGADO 
TOTALMENTE. mE ra 

EN 
Jn 

RÉGIMEN DE LA JUNTA GENERÁL: (ART .49%).- CONVOCATORIA. LA CONVOCATORIA A 
JUNTAS GENERALES SE REALIZARA CONEORME EL ART. 116" DE LA L.G.S. 
QUÓRUM Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS BELA JUNTA GENERAL. EL QUÓRUM Y ADOPCIÓN 
DE ACUERDOS ES CONFORME A LOS'ARTS. 125%, 126% Y 127% DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES. a 
(ART. 32%).- QUÓRUM SIMPLE ; 
PARA QUE LA JUNTA.GENERAL ADOPTE VÁLIDAMENTE ACUERDOS RELACIONADOS CON 
LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN: 
1. LOS NUMERALES 1, 2, 6 Y 7 DEL ARTÍCULO 20 DEL ESTATUTO, 
2. LOS NUMERALES 8 Y 10 DEL ARTÍCULO 21 DEL ESTATUTO, 
ES NECESARIA, EN PRIMERA Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA, LA CONCURRENCIA DE, 
CUANDO MENOS, LAS TRES QUINTAS PARTES DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON 
DERECHO A VOTO. 
ARTÍCULO 33 - QUÓRUM CALIFICADO 
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ES NECESARIA, EN PRIMERA Y EN SEGUNDA CONVOCA 
CONCURRENCIA DE DOS TERCIOS DE LAS ACCIONES sus as 

y ; 

OFICINA REGISTRAL vé 

N* Partida: 13706719 sunarp ¿ 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS BE ' 
QSI INTERNACIONAL S.A. au 

PARA QUE LA JUNTA GENERAL ADOPTE VÁLIDAMENTE ACUERDOS RETACIONADOS CON E: IS 
LOS ASUNTOS MENCIONADOS EN: E a ES Í 
1. LOS NUMERALES 3, 4 Y 5 DEL ARTICULO 20, , a E E E ME 

2. LOS NUMERALES 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 9 DEL ARTÍCULO 21 PELE gro MS E 7 

a
d
:
 

EL DIRECTORIO ES ÓRGANO COLEGIADO DE AD QUE TIENE me LAS 
FACULTADES DE GESTIÓN Y DE REPRESENTA ¿LEGAL NECESARIAS,=PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD DENTRO DE SUÍQBJETO, CONILA ÚNICA, EXBEPCIÓN 
DE LOS ASUNTOS RESERVADOS EXPRESAMENTE PARA LA JUNTA.GENERAL ¿2/2 
SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ATRIBUCÍANES, OBÉIGACIONÉS)Y RESPONSABILIDADES 
QUE SE ASIGNAN AL DIRECTORIO POR ESTE» ESTATUTO. S<RÓR LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES O POR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUÉ RE -SULTEN; APLICABLES, EL 
DIRECTORIO TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRpOSIONEs e Q6ÉIGACIONES Y 
RESPONSABILIDADES: SR 
42.1 DIRIGIR, REPRESENTAR Y. aobimisTBar LA<SOCIÉDAD DENTRO DE SU OBJETO, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS ASUNTOS“QUE LA LEY:O EL ESTATUTO ATRIBUYEN A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; “ES pp 

42.2 FORMULAR LOS ESTADOS, FINANCIEROS, ALA MEMORÍDEL EJERCICIO VENCIDO 
ASÍ COMO LA PROPUESTA“DÉ APLICAGIÓN DE UTHÍDADES O COBERTURA DE 
PÉRDIDAS PARA SOMBEFERLOS A LASAPROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 
OBLIGATORIA DE AC£IONÍSTAS, “GON” EL ¿DISTAMEN DE LOS AUDITORES 
EXTERNOS INDEPENDIENTES; Y) 

423 CONVOCAR A JUNTAS GENERALESQE ACCIONISTAS: 
42.4 — INFORMAR ALA JUNTA GENERALSQBRE LA MÁRGHA DEL NEGOCIO: 
42.5 APROBAR Y GONTROLAR LOS “OBJETIVOS, LÁS AGGIONES ESTRATÉGICAS Y 

PLANES OPERATIVOS DE LA SOCIEDAD; ¿0 Qe 
426 APROBAR EL PRESUPUESTO” ANUAL(DE LA SOCIEDAD Y CONTROLAR SU 

EJECUCIÓN; :ASÍCOMO REVISAR LOSfÉSTADOS FIÑANCIEROS Y FLUJOS DE CAJA 
MENSUALES SOMETIDOS.POR EL GÉRENTE GEÑERAL; 

42.7 APROBAR NUEVOS 'GONTRATOS yDE FABRICACIÓN, REPRESENTACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN, MARCAS, LOGATIPOS ASÍ “COMO LAS MODIFICACIONES O 
TERMINACIÓN DE-.LÓS EXISTENTES, PROPUESTOS POR LA GERENCIA GENERAL; 

428  FIJAR:LOS LÍMWTES=DE ENDEÍSDAMIENTO DE LA SOCIEDAD, QUE HAYAN SIDO 
PROPUESTOS “POR LA GERENCIA GENERAL Y AUTORIZAR EXPRESA Y 
ECVIAMENTE LAS OPERAÍIQNES QUE/SE VAYAN A REALIZAR FUERA DE DICHOS 
LÍMITES: E 

429 ESTABLECER LA POLÍTICA. DE RECURSOS HUMANOS DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO 
AUTORIZAR LA CONTRATACIÓN, "NOMBRAMIENTO, CAMBIO Y DESPIDO DEL 
GERENTE GENERAE, Y DE LQS* GERENTES, DECIDIR EL OTORGAMIENTO O 
MODIFICACIÓN DE. LOS ERES FACULTADES, ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES O 
RESPONSABILIDADES DE LÓS*MISMOS Y DE LOS SUBGERENTES Y APODERADOS; 
APROBAR LAS REMUNERACIONES Y OTROS BENEFICIOS DEL GERENTE GENERAL 
Y DE LOS GERENTES; 

42.10 APROBAR LA'*+POLÍTICA DE REMUNERACIONES Y OTROS BENEFICIOS Y LOS 
LÍMITES DE PRÉSTAMOS AL PERSONAL Y AUTORIZAR PREVIAMENTE LOS QUE 
EXCEDAN DICHOS LÍMITES; 

4211 APROBAR LAS DONACIONES DE LA SOCIEDAD QUE SE VAYAN A OTORGAR FUERA 
DE LA POLÍTICA O LÍMITES ESTABLECIDOS POR EL DIRECTORIO: 

42.12 DISPONER LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS, EXTERNAS O INTERNAS, DE 
CARÁCTER GENERAL O ESPECIAL, DISTINTAS A LAS QUE DISPONGA LA JUNTA 
GENERAL: 
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QSI INTERNACIONAL S.A. 3 

42.13 DECIDIR LA INICIACIÓN, CONTINUACIÓN, SISTEMA > NSACCIÓN DE LOS ¿E 2: 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES, QUE SEANMRISTINTOS A LOS QUE E! 
CORRESPONDEN A, O SE DERIVEN DE, LAS OPERAGIONES ORDINARIAS DE LA « Es: 
SOCIEDAD, DELEGAR SU EJECUCIÓN EN EL GERENTE GENERAL Y OTORGAR LO: RO 
PODERES QUE ESTIME CONVENIENTES Y REVOCA A OS: Gay, 5 EE FA     42.14 AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO POR LA SOCIEDA DEC 'ARANTÍAS PERSONALES 0. 

REALES, INCLUYENDO AVALES, FIANZAS, Es 50 MOBILIARIAS, HIPO ANDO 
FAM 

p
o
r
 

* 
iS

 

p
i
s
 

pS
 

iS
 

ee 

ENDOSOS DE PÓLIZAS DE SEGUROS, A TERCEROS, QUÉ 
EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA DELS AR. E MPACULTAD: QÍ 

42.15 ACORDAR LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, RAVAMEN, ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO Y CONSTRUCCIÓN DE BIENESiNMUÉBLES DEsk SOCIEDAD "CUANDO 
EL VALOR CONTABLE DE LOS INMUEBLES INVOLUCRAÑOS EN LAf “BPERACIÓN, 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADA, “EXCEDA DE US$. 10 ¿090. 00 (CIEN ENVÍL Y 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: BE AMÉRICA RO o”su EQUIVALENTE A LA 
MONEDA LOCAL, PERO NO SUPERE Etv 50% (CANSO ENTA POR. CIENTO) DEL 
CAPITAL SUSCRITO O CUANDO NO SUPERE ON SUMA, RE US$.500,000.00 
(QUINIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARESDE LOS E nOs UNDaSDE AMÉRICA), O SU 
EQUIVALENTE EN MONEDA NAG JONAL, LO QUE. SEA MENOR: + 

42.16 ACORDAR LA ADQUISICIÓN, NAJENACIÓ Ny 2 GRAVAMEN “Y CUALQUIER OTRA 
FORMA DE AFECTACIÓN EN N,SOLO ACTO? ÍNCLUY JO EL ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES¿ BÉ IENES MUEBLES DE LA 
SOCIEDAD, ASÍ COMO, LAI ONTRATAGIÓN DE SERVICIOS, QUE EXCEDA DE 
US$.100,000.00 (CIEN? Miké8Y, 00/100 BÓLARES DE “kOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), O SU EQUIVALENTE ARAS MONEPBA:, LOCAL, PERO NO SUPERE 
US$.500,000.00 (QUINIEN NIÓS MIL Y 004100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA), O SU EQUIVALENTE EN-MOÑEDA NARIONAL, O EL 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO) DEL: CAPITAL SUSCRITQ.LO QUE SEÁTMENOR. 

42.17 DISPONER, GRAVAR”O EN CUALQUIER ¿FORMA A ARECTAR LOS BIENES QUE 
INTEGRAN EL, ACTIVO NEGOCIABLE DE LA SÓCIEDARAPUDIENDO DELEGAR ESTA 
FACULTAD. 

42.18 APROBAR'LA POLÍTICA DE: (NvERSIONES” EN yA SRES MOBILIARIOS DE CORTO 
PLAZO;- ' . 

42.19 AUTORIZAR... LA PARTICIPACIÓN? “DE LA G” SOCIEDAD EN CONTRATOS DE 
COLABORACIÓN EMPRESARIAL, ¿ASEOS QUE SÉ REFIERE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES, QUE HAYAN SIDO PREVIAMENTE ANALIZADOS Y PROPUESTOS POR 
LA GERENCIA GENERAL; (LO 

42,20 DISPONER LA CREACIÓN" DÉ COMITÉS DE CARÁCTER TEMPORAL, SU 
INTEGRACIÓN DE MANERA, ¿PREFERENTE POR DIRECTORES ASÍ COMO LA 
DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS CNE LO INTEGRARÁN Y, SI LO CONSIDERA 
PERTINENTE, LA RESPECTIVA RETRÍBU ICIÓN. 

42.21 DELEGAR EN FUNCIONARIOS Q TERCEROS DE LA SOCIEDAD LAS FACULTADES 
QUE CREA, SUJETO: AL ÁS RESTRICCIONES Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDAD Y EN EL PRESENTE ESTATUTO. 

= 
¿ É 

Zu 

RÉGIMEN DEL DIRECTORÍO: (ARTÓA430).- ESTÁ COMPUESTO POR UN MÍNIMO 3 Y UN 
MÁXIMO 7 MIEMBROS: Y' SU DURACIÓN ES DE 3 AÑOS. PARA SER DIRECTOR NO SE 
REQUIERE SER ACCIONISTA. EL FUNCIONAMIENTO DEL DIRECTORIO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN LOS ARTS. 153 AL 184 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

RÉGIMEN DE LA GERENCIA:(ART. 60%).- DESIGNACIÓN Y DURACIÓN 
LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR EL DIRECTORIO. EL 
CARGO DE GERENTE GENERAL ES COMPATIBLE CON EL CARGO DE DIRECTOR. 

Página Número 3 
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A.     

  

   

   

E 

AL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN, O POSTERIORMENTE, EL DIR Tego ESTABLECERÁ ci. ps * 
LOS PODERES, ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES, AN Y FACULTADES 32 a: 

    
LOS NOMBRAMIENTOS SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO, IOgQUE EL DIRECTORIO: TN 
ESTABLEZCA EXPRESAMENTE PLAZOS DETERMINADOS Aly TO DE LA RESPECTA, E E 
DESIGNACIÓN. We 5 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILID e $ ic LOS ARTS: 2 y 
SIGUIENTES DE LA L.G.S. EY ON 

o G ' y 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y ¿acta SOCIEDAD: SEGÚN. Los ARTS. A 
E 

407 AL 420 DE LA L.G.S. pa Y ÉS 

CLÁUSULA CUARTA: EL PRIMER oRECTORORELÁS SOCIEDAD, ¡SERÁ DE(TRES MIEMBROS 
Y QUEDA CONFORMADO DE LA FORMA SIGUIEN 5 
1.- CATHERINE MULDER PANAS, IDENTIFICADA CON oprn=oss200s0 (BE. NACIONALIDAD 
PERUANA, CON DOMICILIO EN AV. REPUBLIC A, DE PANAMÁ Ni? 2577, RA LIMA. 
2.- JAN WILLEM MULDER PANAS, IDENTIFICADO CON,DNI“N” 08234620) DE NACIONALIDAD 
PERUANA, CON DOMICILIO EN AV REPÚBLICA DE PopEMÁ N? 2574, BA VICTORIA, LIMA. 
3.- LOUIS LEONARDUS MULDER PANAS, IDENTÍRÍJADO COP <DNI N” 08245797, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, CON DOMICILIO EN AV. REPÚBLICA.DE PANAMA N? 2577, LA y 

NR 

VICTORIA, LIMA, QUIEN LO PRESIDIRÁ: o E 

CLÁUSULA QUINTA: DE SONFORMIDAD * cÓN' EL Ni y -ULO 60 DEL ESTATUTO, EL 
NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENERAL ¡ESTARÁNA ¿ARGO DEL DIRECTORIO. SE 
DESIGNA COMO PRIMER GERENTE GE NERAL ASCAR: GUSTAV ROOTH RISLER, 
IDENTIFICADO CON DNI, NS 08219308%. QUIEN POBRÁ EJERCER LAS FACULTADES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 62 DEL ESTATUTO DET soe ASIMISMO, EL GERENTE 
GENERAL PODRÁ: "EJERCER LAS RAGULTADES-ÓL E SE a ALLAN EN LA CLÁUSULA 
SÉTIMA. e, Nu 
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CLÁUSULA SEXTA: SE DESIGÑAN. COMO: SerboEnros DE LA SOCIEDAD A LOUIS 
LEONARDUS MULDER PANAS IDENTIFICADO; CON 08245797, CATHERINE MULDER 
PANAS IDENTIFICADA CON DNI N* 0652 ; JAN HEM MULDER PANAS, IDENTIFICADO 
CON DNI N* 08234620, GEÓRGETTE MONT LVÁN MOSQUERA IDENTIFICADA CON DNI N? 
09339205, ADOLFO BALANSKY DRÁSSINOWER IDENTIFICADO CON DNI N”* 08248958, 
GIANCARLO RENZO JESÚS SOLIMANQFREYRE IDENTIFICADO CON DNI N* 07969869, PAUL 
FREDERIC MULDER FORT IDENTIFIGBADO CON(DNI N* 42132198 Y DELIA CECILIA VÁSQUEZ 
LLERENA IDENTIFICADA CON +BNI 'N? 10473893, QUIENES PODRÁN EJERCER LAS 
FACULTADES QUE SE INDICAN ÉN.LA CLÁUSULA SÉTIMA SIGUIENTE. 
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LA CLÁUSULA SEXTA PRECEDENTE GOZARÁN, INDISTINTAMENTE, DE LAS FACULTADES 
QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
1 FACULTADES PARA EJECUTAR ACUERDOS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y 

DIRECTORIO QUE EJERCITARÁ, FIRMANDO CONJUNTAMENTE CON UN DIRECTOR 
O UN GERENTE O UN APODERADO CON FACULTADES PARA ELLO: 

1.1 PREVIO AGUERDO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, SUSCRIBIR TODOS 
LOS DOCUMENTOS PRIVADOS O PÚBLICOS NECESARIOS PARA LA ADQUISICIÓN, 
TRANSFERENCIA, GRAVAMEN O CUALQUIER FORMA DE AFECTACIÓN DE VALORES 
MOBILIARIOS O TÍTULOS Y VALORES ESPECIALES, LA ADQUISICIÓN DE EMPRESAS 
O LA INVERSIÓN EN ACCIONES O PARTICIPACIONES EMITIDAS POR OTRAS 
SOCIEDADES, ASÍ COMO CUALQUIER INVERSIÓN QUE COMPROMETA, CON 

Página Número 4 
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1.2 

2.1 

3.1 

3.2 

3.3 

CARÁCTER PERMANENTE O A MEDIANO O LARGO PLAZOS ¿O ERRRATRIMONIO DELA 
SOCIEDAD. A 
PREVIO ACUERDO DEL DIRECTORIO, SUSCRIBIR 1000 fs Tos DOCUMENTOS ¿ 
PRIVADOS O PÚBLICOS NECESARIOS PARA? 
EXTRAORDINARIAS; OTORGAR GARANTÍAS PERSOÑALES Ó REALES INCLUYENRO», 
AVALES, FIANZAS, WARRANTS, GARANTÍAS MOBJEHARÍAS, HIPOTECAS, ENDOSOS> 
DE PÓLIZAS A FAVOR DE TERCEROS, ENDOSQÉS gos sn DE CHEQUES>Y/O 

  

   

  

LETRAS; GRAVAR O EN CUALQUIER FORMA AFEGFARÍLOS BIENES QUE INFESRAN 
EL ACTIVO NEGOCIABLE DE LA SOCIEDAD; SREAN INVERSIONES EN VALBRES 
MOBILIARIOS A CORTO PLAZO; CONCRETAR BARRARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 
EN CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARÍ LA LOS/QUE SE REFIERE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES. 
FACULTADES PARA REPRESENTAR: -PARTIGIPACIONES/DE LA sobroAD QUE 
  

  

EJERCITARÁ A SOLA FIRMA: a 7 Sa 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN ÚnTAS DE Y ACCION! ASAMBLEAS 
GENERALES, JUNTAS DE SOCIOS, JUNTAS DE: a S, JUNTAS DE 

    

CONDÓMINOS Y DEMÁS SIMIlZ DE SOCIÉDAI S ME ACANTILES O CIVILES, 
ASOCIACIONES, AN S. Y AOOPERATIVAS DE CUALQUIER FORMA O 
MODALIDAD, DE LAS Ct VALES GEA socia: DD ES ONISTA, SOCIA, CO- 
PROPIETARIA, ASOCIADA f ARTÍCIPE, PUDÍ ¿NDO EJER CUALQUIERA DE LOS 
DERECHOS QUE CONCEÑE E LAJP EY GENEF RAL DE ADES, EL RESPECTIVO 
ESTATUTO O EL DOCU os To' dE CONSTITUCIÓN bg ESA PERSONA JURÍDICA O 
LOS PACTOS O CON VEN OS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS, INCLUYENDO LA 
COBRANZA Y PERCEPCIÓN DE LAS STILIDADES» DIVIDENDOS, BENEFICIOS E 
INTERESES CORRESPONDIENTES. (CUALQUIERA ASEA SU FORMA DE PAGO, EN 

a
 

EFECTIVO, EN ESPECIE, EN ACCA ONES DE PR JRIA EMISIÓN. LOS IMPORTES ASÍ 
COBRADOS:. DEBEN. SER PUESTOS, A DIsPOST JÓN e LA SOCIEDAD, EN FORMA 
INMEDIATA, A..SU, RECEPCIÓN. Sa 
FACULTADES. QUE: EJERCITARÁ. FIRMANDÓ CONJUNPAMENTE CON _UN DIRECTOR 
O UN GERENTE. 9 UN APODERADO CON EACULTADES:PARA ELLO: 

COMPRAR, VENDER, PERMUTÁR, CENÉRY TRANSFERIR BIENES INMUEBLES, CON 
LAS LIMITACIONES SEÑALADAS EN EE-NUMERAL ls 3:QUE SIGUE. 
CELEBRAR, MODIFICAR, DEJAR SÍN.EFECTO:. ANULAR, RESOLVER, RESCINDIR, 
PRORROGAR, TERMINAR, RENOVAR Y nO! ER TÉRMINO A TODA CLASE DE 

  

MA 

DOCUMENTOS PÚBLICOS Y ADOS REQUERIDOS PARA ELLO. INCLUYENDO SIN 
QUE LA SIGUIENTE RELACIÓN! “SEA LIMPÍATIVA SINO MERAMENTE ENUNCIATIVA SE 
INDICAN LOS SIGUIENTES= “CONTRATOS: COMPRAVENTA, COMERCIALIZACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, — FABRICACIÓN, ; IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMISIÓN, 
REPRESENTACIÓN Y; “AGENCIA, ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, SUMINISTRO, 
CONSIGNACIÓN, SECUESTRO, “HE CONSTITUCIÓN DE DERECHOS DE USO Y 
HABITACIÓN, DE CONSTRUCCIÓN, DE OBRA, COMODATO, PERMUTA, DACIÓN EN 
PAGO, CESIÓN. ...DE DERERGÍOS U OBLIGACIONES, CESIÓN DE POSICIÓN 
CONTRACTUAL, ' ¡DE TRABAJO "SEA PARA LA CONTRATACIÓN DE NACIONALES O 
EXTRANJEROS, LROCACIONES Y SUBLOCACIONES, SEAN DE SERVICIOS, DE OBRAS O 
DE COSAS, - ¿ACTIVA O PASIVAMENTE, ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD, 
CONVENIOS*:CONTRATOS DE SEGUROS, DE CRÉDITO Y OBLIGACIONES, DE OPCIÓN, 
MUTUO, ROYALTIES, LICENCIAS DE USO, DE PROPIEDAD INTELECTUAL O 
INDUSTRIAL. EN GENERAL PODRÁ REALIZAR SIN RESERVA O EXCEPCIÓN ALGUNA, 
PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES Y/O COMERCIALES SIN 
QUE EN NINGÚN MOMENTO SE ENTIENDA QUE ESTÁ IMPEDIDO O NO FACULTADO. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE NO SE ENCUENTREN DENTRO DEL GIRO NORMAL DEL 
NEGOCIO, COMO LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE BIENES 
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S 

5 bp ERE 

INMUEBLES SE REQUERIRÁ EL ACUERDO PREVIO DE LA. DE ACCIONISTAS ha 
CUANDO EL VALOR DE LA OPERACIÓN EXCEDA DE USD. 290 98 E 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS) O SU EQUIVALENTE EN MONE E 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL CAPITAL SUSCRI LOQUE SEA MENOR O, EX EE 
ACUERDO PREVIO DEL DIRECTORIO CUANDO EXCEB; E SD.100,000.00 PERONO:, 

SUPERE EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO)DEL CARA EYSCRITO. Mo 
4 FACULTADES QUE EJERCITARÁ FIRMANDO CONJU BAMENTE CON UN DIRECTOR 

O UN GERENTE O UN SUB-GERENTE O UN ALA ERAE JO, CON FACULTADES,PARA 
ELLO: A, ll rd 

4.1 EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES DI : DEGOMPRA, IMPORTACIÓN / VENTA Y 
EXPORTACIÓN DE MERCADERÍA. ¿ 

4.2 COMPRAR, VENDER, PERMUTAR, CEDER Y FRANSFE RR BIENES ess Y/O A 
INMUEBLES, CON LAS LIMITACIONES:SEÑALADAS EN EUMBMERAL de E SIGUE. 

4.3 CELEBRAR, MODIFICAR Y RESOLVER NEN/SU CASOS SESCINDIR (TOBA CLASE DE 
CONTRATOS, ASÍ COMO OTORGAR LO “DOCUMENTO PÚB gs. Y PRIVADOS 
NECESARIOS, ENTRE OTROS, SIN¿QUE LA SIGUIENTE RELACIONSSEA LIMITATIVA 
SINO. MERAMENTE  ENUNÉIATIVA CONTRATOS E COMPRAVENTA, 
COMERCIALIZACIÓN, FABRICACION . SEpUES REPRESE TACIÓN, AGENCIA; 

  

  

  

PERMUTA, DEPÓSITO SUM ÍSTRO, SEGUESTRO, » CONSTITUCIÓN DE 
DERECHOS DE USO y? HAB BITACIÓN; ¿¡ONTRATO E ARRENDAMIENTO, 
COMODATOS O ARRENE AMI ENTO FINANCIERO BIENES MUEBLES Y/O 
INMUEBLES ACTIVA .O,. ASIVAMENTES, PoNTRÁJOS DE TODA CLASE DE 
LOCACIONES Y SUBLOCAGIONES, SEAÑSDE SERVICÍ DE OBRAS O DE COSAS, 
ACTIVA O PASIVAMENTE: CONTRAFOS D “SEGUROS, DE CRÉDITO Y 
OBLIGACIONES; CON Las” LIMITACIONES SEÑA ABDAS EN EL NUMERAL 4.4 QUE 
SIGUE. E pu 

44 TRATÁNDOSE DB» ARUISICIÓN ENAJENACIÓN GRAVAMEN, ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO, CONSTRUCCIÓN Y CUALQUIER:OTRA FOR A DE AFECTACIÓN EN UN 
SOLO ACTO. DE BIENES INMÚEBLES Y MUÉBLES DESkA SOCIEDAD ASÍ COMO LA 
CONTRATACIÓN: DE SERVICIÓS, INCLUYENDO + dais COMPRA ANTICIPADA DE 
PUBLICIDAD, . INDICADOS. EN LOS NÚMERALES o Y 4.3, SE REQUERIRÁ EL 
ACUERDO. PREVIO DE LA SJUNTA:, DESACCIONISTAS CUANDO EL VALOR DE LA 
OPERACIÓN “EXCEDA “DE USD. 500900. 00 OXSU EQUIVALENTE EN MONEDA 
NACIONAL, O EL 50%, (CINCUENTA.POR CIENTO) DEL CAPITAL SUSCRITO, LO QUE 
SEA MEÑOR O, Elk: ACUERDO “RREVIO DEE) DIRECTORIO CUANDO EXCEDA DE 
USD.100,000.00 £CIEN' MIL Y 00/4190 DÓLARES AMERICANOS) PERO NO SUPERE EL 
50% (CINCUENTA ) POR CIENTO) DEL CAPITAL SUSCRITO O LA SUMA DE 
USD.500,000.00 O SU EQUIVALENTE ENMONEDA NACIONAL, LO QUE SEA MENOR. 

4.5 ACEPTAR TÍTULOS O DERECHOS, (¿QUE SE CEDAN A LA SOCIEDAD SEAN 
NOMINATIVOS O A LA ORDEN. E 

4.6 CEDER Y ACEPTAR DERECHOS Lfsiosos. 
4.7 ABRIR, OPERAR Y CERRAR, CUENTAS COMERCIALES O DE NATURALEZA 

FINANCIERA O BANCARIA, QUEÉ“LA SOCIEDAD MANTENGA EN EL PERÚ O EN EL 
EXTERIOR, CUALQUIERA “SEA SU DENOMINACIÓN O MONEDA; EFECTUAR 
DEPÓSITOS Y ¿EN GENERAL: ORDENAR CARGOS, ABONOS Y TRANSFERENCIAS 
CONTRA ESTAS CUENTAS; DISPONER EN GENERAL DE RECURSOS PRODUCTO DE 
CRÉDITOS O SÓBREGIROS QUE LA SOCIEDAD PUDIERA TENER APROBADOS EN 
LAS REFERIDAS ENTIDADES. 

48 DISPONER:PARCIAL O TOTALMENTE DE LOS FONDOS Y VALORES DEPOSITADOS 
EN LAS'CUENTAS INDICADAS EN EL NUMERAL ANTERIOR, O QUE SE ENCUENTREN 
EN PODER DE OTROS BANCOS U ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO PARA SER 
ENTREGADOS A LA SOCIEDAD. 

4.9 EFECTUAR Y RETIRAR DEPÓSITOS A PLAZO FIJO, A LA VISTA O PLAZO 
INDETERMINADO. 
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4.12 

4.13 
4.14 

4.15 

4.16 

ABRIR, OPERAR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD. o 
CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO Y CREDITO BAJ QUIER MODALIDAD. 
INCLUSIVE MEDIANTE AVANCES EN CUENTA COR 

    

SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO COMERCIALES; O STAND BY Y OTRQSx, 
MECANISMOS DE FINANCIACIÓN INDIRECTA DE P. BA USUAL EN LA FECHA EN 
QUE SEAN OTORGADOS U OTRAS FACILIDA e DITICIAS, SIN RESERVAN 
LIMITACIÓN, OTORGANDO LOS DOCUMENTOS WE LISOS Y PRIVADOS QUE RARA 
ELLAS SE REQUIERAN. 
SOLICITAR FIANZAS ANTE ADUANAS crol MIENTO TEMPORAL... 
ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURO EN OPERAGIONES DE LEASING PARAÉA PÓLIZA 
DEL MISMO BIEN. H 
GIRAR CHEQUES, SEAN ESTOS::¿ORDI RIOS qu SPECIALES: PUDIENDO 
CONSIGNAR EN LOS MISMOS Y EN LOS¿QIYÉ SEAN ENDOSADO KLÁ SOCIEDAD, 
LAS CLÁUSULAS ESPECIALES PERMITIDAS POR LEVY; DOS ¿OS QUE SEAN 
GIRADOS O ENDOSADOS A LA SOCIEDAD, SEA ENFRÍ PIEDADA / PROCURACIÓN, 
EN FIDEICOMISO, O PARA SUPACREDITACIÓN:EN$ CUENTAS“DE LA SOCIEDAD; 
COBRAR CHEQUES, TOTAL OPARGIALMENIE OTORGARÍLAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS; SOLICITAR“EL, PROFESTO Oy4A+ANOTACIÓN DE LA FORMALIDAD 
SUSTITUTORIA; OBTENER? CHEQUES GIROS Y CHEQUES DE GERENCIA CON 
CARGO A FONDOS Y VALORES QUE LA SÓCIEDAR“EÉNTREGUE O POSEA EN 
BANCOS E INSTITUCIONESHFÍNANCIERÁS EN ELéPAÍS O EN EL EXTERIOR, Y 
SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN DE CHEQUES GIRADOS POR O A LA SOCIEDAD, O 
ENDOSADOS A ELLAL £ A 
GIRAR O EN SU; CASQSÉMITIR, SÓLICITAR DA SEMISIÓN, COMPLETAR CUANDO 
CORRESPONDA (TRANSFERIR, ENDOSAR SEA 'EN PROPIEDAD, PROCURACIÓN, 
FIDEICOMISO O DESCUENTO O .CQBRANZA PARA SU ACREDITACIÓN EN CUENTAS 
DE LA SOCIEDAD Y PROHIBIR, Ek ENDOS9;, PRORROQGAR, RENOVAR, PAGAR, Y 
PAGAR POR. INTERVENCIÓN ¿CEPRAS DE-GÁMBIO, PAGARÉS, CONOCIMIENTOS DE 
EMBARQUE, GERTIFICADOS=" BANCARIOS Y <pEMÁS TÍTULOS VALORES 
ESPECÍFICOS, FACTURAS Y EN. GENERAL TODO TIPO DE DOCUMENTOS 
CAMBIARIOS Y/O DE CREDITO, 2d WARRANTS VALORES MOBILIARIOS O 
TÍTULOS Y-VALORES ESPECIALES ISLICITARSO EFECTUAR SU PRESENTACIÓN 
PARA. ACEPTACIÓN,.. PAGO, PRON STO O “RNOTACIÓN DE LA FORMALIDAD y e 

SUSTITUTORIA, SEGÚN CORRESRO DA; CÉDER LAS GARANTÍAS QUE RESPALDAN 

CUALQUIER OTRA FORMA DIRECTA O comence $0 DE FINANCIACIÓN. ps 

Nat 

El PAGO DE ¿OBLMGACIONEÉ/ CONTENIDAS EN TÍTULOS-VALORES, SEA QUE 
CONSTEN EN LOS MISMOS (OsEÑ DOCUMENTO APARTE; ACEPTAR EN TODO O EN 
PARTE, ACEPTAR POR INTERVENCIÓN Y EN SU CASO REACEPTAR LETRAS DE 
CAMBIO; FIRMAR FACTURAS CONF 2MADAS EMITIDAS POR PARTE O A NOMBRE 
DE LA SOCIEDAD: SEÑALAR LUGAR PARA EL PAGO DE TÍTULOS VALORES A 
CARGO DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO INCLUSIVE DESIGNAR A UNA ENTIDAD DEL 
SISTEMA FINANCIERO .PARA ELLO; CONSIGNAR EN LOS TÍTULOS Y SUSCRIBIR 
CUANDO CORRESPONDA, LAS CLÁUSULAS ESPECIALES QUE  ESTIME 
PERTINENTES: [ACORDAR ¿SU  SOMETIMIENTO A LA JURISDICCIÓN DE 
DETERMINADO DISTRITO JUDICIAL, A JURISDICCIÓN ARBITRAL O A LEYES Y/O 
TRIBUNALES *DE OTRO PAÍS; Y REALIZAR CON LOS INDICADOS TÍTULOS E 
INSTRUMENTOS TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR LA LEY. 
PODRÁ PROCEDER A SOLA FIRMA CUANDO EL ENDOSO DE LETRAS DE CAMBIO 
ACEPTADAS POR TERCEROS A FAVOR DE LA SOCIEDAD O DE PAGARÉS A CARGO 
DE TERCEROS EN REPRESENTACIÓN DE DEUDAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD, 
TENGA POR ÚNICA FINALIDAD SU ENTREGA EN COBRANZA O EN PROCURACIÓN O 
PARA DESCUENTO, A FAVOR DE ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 
Y SU POSTERIOR ACREDITACIÓN EN LAS CUENTAS QUE LA SOCIEDAD TENGA 
ABIERTAS A SU NOMBRE EN LAS CITADAS ENTIDADES. 
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QSI INTERNACIONAL S.A. de Pisco z 

5 FACULTADES QUE EJERCITARA A SOLA FIRMA: cl. Le, EY > sn : 

5.1. COBRAR LAS SUMAS QUE SE ADEUDEN A LA SQ$ E “POR CUALQUIER ER Cad 
CONCEPTO, INCLUYENDO UTILIDADES, DIVIDENDOS, kBER ¡OS E INTERESES a     
CORRESPONDIENTES A PARTICIPACIONES DE GEA ¿sg ¡EDAD EN AR SE 

COMPAÑÍAS OTORGANDO LAS CANCELACIONES CG RES PONDIENTES Y FIRMARs, , 
LOS RECIBOS; LOS IMPORTES ASÍ como DEBEN SER PUESTOS “h» * 
DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, EN FORMA INM MEDIAT ARA SU RECEPCIÓN. ¿7 

5.2 RETIRAR DEL CORREO, ADUANAS Y EMPRF qn TBANSPORTE TODA Cly E'DE 
BIENES Y CORRESPONDENCIA, it ds DA Y GIROS. Ko y 

5.3 SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA * Y LOS ESCRITOS Y ÓTROS 
DOCUMENTOS QUE LOS MENCIONADOS NN Bao Eto TODÁGLASE DE 
AUTORIDADES — LOCALES. SIN PER] Micro : 
CORRESPONDENCIA QUE SE ENVÍEZAL pio RE F 

  

CUALESQUIERA DOS DE LAS SIGUI PERSONAS: UN fe TOR O UN 
GERENTE O UN SUB-GERENTE O UN APODERADO cura PARA ELLO. 

5.4 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASEE” AUTORIDADES Y SUSCRIBIR 
TODOS LOS INSTRUMENTOS, ¿DOGUMENTOS, SACTAS, ERA Y ESCRITURAS 
PÚBLICAS QUE  FUERAN ECESARIOS RARA" CELEBRAR Y FORMALIZAR 
CONTRATOS DE DACIÓN ENPAGO' Y PARA“ [ODO TIPQÍDE OTORGAMIENTO DE 
GARANTÍAS REALES Y PERSONA ALES A FAS VOR DE LA=SOCIEDAD, INCLUYENDO 
HIPOTECAS, GARANTÍAS. MÍ IBILIARIAS. PRENDAS, «0% FIANZAS: PUDIENDO 
DECLARAR LA CANCELACIÓN:BE LA DEUDA Y SOLÍCMTAR EL LEVANTAMIENTO DE 
LA GARANTÍA OTORGADA¿EN CASO ¿QUE LA DEUDA SEA PAGADA; ASÍ COMO 
VENDER, PERMUTAR, CEDER Y TRANSFERIR AS MUEBLES O INMUEBLES 
RECIBIDOS POR ¿LA SQGIEDAD EN “Paco DE “BÉUDAS O ADJUDICADOS POR 
EJECUCIÓN DE (GARANTÍAS; EN¿€ASO QUE LADEUDA NO FUESE CANCELADA 
TENDRÁ FACULTAD, -SUFICIENTESRARA LLEVAR, ADELANTE A SOLA FIRMA LOS 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES “O” EXTRA Bs O ARBITRALES QUE 
CORRESPONDAN, INCLUSIVE LA" EJECUSIÓN DE LAYGARANTÍA HIPOTECARIA Y/O 
PRENDARIA Y/O MOBILIARIA Y/O FIANZAS... Ear 

LAS FACULTADES REFERIDAS A DACIÓN EN RAGO'A FAVOR DE LA SOCIEDAD Y 
DISPOSICIÓN,DE LOS“BIENES id PODRÁ EJERCERLAS, EN CADA 
CASO, CUALQUIERA DE ELLOS A SELA FIRMA ÍSTA EL LÍMITE DE USD.20.000.00 O 
sU EQUIVALENTE EN. NUEVOS, SOLES; PARA MONTOS SUPERIORES DEBERÁ 
ACTUAR A DOBLE FIRMA CON; UN DIRECTORÍO UN GERENTE O UN SUB-GERENTE 
O UN ¡APODERADO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA ELLO, SALVO QUE EL 
DIRECTORIO LO: “AUTORIGE A ACTUAR A SOLA FIRMA AMPLIANDO SUS 
FACULTADES PARA ESTE/FIN:* E 

5.5 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, SIN, RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA, EN TODA 
] ¿CLASE DE LICITACIONES, CONGURSOS DE MÉRITOS Y PRECIOS, SUBASTAS 

INVERSAS, ADJUDICACIONES. DIRECTAS O CUALQUIER OTRA FORMA DE 
SELECCIÓN DE. _CONTRATISTAS CONVOCADA PARA EL SUMINISTRO Y/O 
PROVISIÓN Y/O -ADQUISIGTÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS, SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA; ASÍ COMO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE TODO TIPO, SEA 
QUE ESTOS PROCESOS DE SELECCIÓN SE ENCUENTREN REGIDOS BAJO LAS 
NORMAS DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO — 
DECRETO. LEGISLATIVO N* 1017, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS 
PERTINENTES O DE CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO SIMILAR QUE SE 
ESTABLEZCA, SIN DISTINCIÓN ALGUNA RESPECTO A LA INSTITUCIÓN QUE LA 
CONVOQUE, SEA ESTA ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA; EN EJERCICIO DE ESTA 
FACULTAD DE REPRESENTACIÓN, QUEDA EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA 
DECIDIR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN DICHOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS; PUDIENDO DECIDIR LA PARTICIPACIÓN DE LA 
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N* Partida: 13706719 sunarp ' 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS / a ¡ 

OSI INTERNACIONAL S.A. de 1-8 

ns 
  

   

   

  

ASÍ COMO DOCUMENTOS ASOCIADOS A LA PROPUESTA TALES COMO (¿2 
CONSULTAS, SUPLEMENTOS, ADJUNTOS O ENMIENDAS” CONCURRIR A LAGO EE 
DILIGENCIAS DE RECEPCIÓN Y  APERTURA“DE SOBRES: CONSIGN Ro 
OBSERVACIONES EN LAS ACTAS CORRESPOND IMPUGNAR LAS OFERTA 
DE LOS DEMÁS POSTORES Y/O EL PROCERÍMIENIO SEGUIDO MEDIAN ES. LA 
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DE RECONSI E APELACIÓN, dE IÓN, 
NULIDAD, IMPUGNACIONES EN LA VÍA“WCONTERCIOSO ADMINISTRALIVA O 
CUALQUIER OTRO QUE FUERE NECESK JO RONTESTAR ESCRITOS, DEMANDAS 
Y/O RECURSOS; INFORMAR, RECONVENIR, TRANSIGIR¿+ ESISTIRSÉF RETIRAR 
OFERTAS O SOMETER LA CONTROVERSIA A ARBITRAJE SUSCRIBIR/FODA CLASE 
DE DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA'PERFECQUÍONAR EL 0% RGAMIENTO 
DE LA BUENA PRO O INCLUSIVE susciiaRé L CONTEST RESPECTWO. 
DELEGAR LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN CON LAS MIS DS FACULTADES 
QUE SE CONFIEREN, SIN PERDERLAS, EN COJABO A ECeRE LA SOCIEDAD, 
PARA QUE ÉSTOS PUEDAN in ALA SOCIÉBAB EN LOS ACTOS 

  

   

  

PÚBLICOS DE FORMULACIÓN ME PRÁAPUESTAS, PRESENTAGIÓN DE PROPUESTAS, 
PUJA, OTORGAMIENTO DE. LAMEBÉENA PROQ*Y TODGÉ LOS DEMÁS ACTOS 
INHERENTES REFERIDOS A PROCESOS DE SUBASTA INN 

56 EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD INICIAR, ¿SÉ SUIR, CONTESTAR O 
PARTICIPAR EN TODO..TÍPG:DE PROGEDIMIENTOS/ O RECLAMACIONES ANTE 
TODOS LOS ÓRGANOS EINSTANCIAS “COMPETENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, IDEPARTAMENTAL“O REGIONAL, O MUNICIPAL PROVINCIAL O 
DISTRITAL, ENTIDADES:%U ORGÁNSMOS AÚFÓNOMOS Y TRIBUNALES O 
COMISIONES ADMINISTRATIVAS, ANCEUYENDOXSUNAT, INDECOPI, ENTRE OTRAS; 
PUDIENDO ORDENAR EL PAGO-Q ACTUAR COMO, AGENTE DE PAGO DE TODO TIPO 
DE TRIBUTOS: MULTAS Y RECARGOS; FORMIJLAR REGLAMACIONES Y RECURSOS 
IMPUGNATORIOS EN TODAS¿TAS INSTANGÍAS ADMINISTRATIVAS, SOLICITANDO Y 
COBRANDO LAS CANTIDADES O«DERECHOS::CUYA DEVOLUCIÓN FUERA 
ORDENADA; INTERVENIR. ENÑ?TODO PQ DE ACTÓS, SOLICITUDES, TRÁMITES Y 
PROCESOS “ANTE LAS, AUTORIDADES POÉÍIWCAS, FISCALES, ADUANERAS, 
ECLESIÁSTICAS, MILITARES, POLIGÍALES, LABORALES Y/O ANTE LAS ENTIDADES 
FISCALIZADORAS O. ADMINISTRATIVÁS DE TRIBUTOS O DE RENTAS PÚBLICAS, 
CON: LAS MÁS «AMPLIAS FACULTADES (GENERALES Y ESPECIALES QUE EL 
TRÁMITE, PROCEDIMIENTO, INFERVENCIÓN"Ó RECLAMO REQUIERAN; QUEDANDO 
ASIMISMO FACUÉTADO PARA“REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON ARREGLO A LAS 
ATRIBUCIONES QUE CONFIERE LA LÉY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENERAL, APROBADA MEBIANTE LA(LEY N* 27444, SUS NORMAS AMPLIATORIAS, 
MODIFICATORIAS Y REGAMENTARIAS Y SERÁN AUTOMÁTICAMENTE AMPLIADAS 
CUANDO SE EXPIDAN' NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA 
ADMINISTRATIVA. *- S 

5.7 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA COMISIÓN DE REESTRUCTURACIÓN 

PATRIMONIAL DEL. INDECORÍ 0 CUALQUIERA DE SUS ENTIDADES DELEGADAS, 

FEDATARIOS. O. INSTITUCIONES AD-HOC, ASÍ COMO ANTE EL TRIBUNAL DE 

DEFENSA DE" LA COMPETENCIA DEL INDECOP! EN LOS PROCESOS DE 

DECLARACIÓN: DE INSOLVENCIA, CONCURSO PREVENTIVO, PROCEDIMIENTO 
SIMPLIFICADO, PROCEDIMIENTO TRANSITORIO Y CUALQUIER OTRO PROCESO DE 

NATURALEZA CONCURSAL CON ARREGLO A LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

CONCURSAL, APROBADA POR LEY 27809, Y/O LAS NORMAS EN MATERIA 

CONCURSAL QUE LAS SUSTITUYAN O RESULTEN APLICABLES. A TAL EFECTO, 

PODRÁ PRESENTAR SOLICITUDES DE DECLARACIÓN DE INSOLVENCIA DE 
DEUDORES DE LA SOCIEDAD, DESISTIRSE DE LAS REFERIDAS SOLICITUDES, 

ACEPTAR O RECHAZAR LAS ALTERNATIVAS DE PAGO QUE SE PLANTEEN EN EL 
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suña rp N' Partida: 15704719 

deltos Rvviatras Publicos 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 00 

QSI INTERNACIONAL S.A. 
e        

¿EL TRÁMITE DE    
SOLICITUDES DE CONCURSO PREVENTIVO, PROCE DÍ SIMPLIFICADO O 
PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DE LA SOCIEDAD, PU O ESISTIRSE DE LAS £ 
REFERIDAS SOLICITUDES; APERSONARSE Y A ECONOCIMIENTO oo St 

   

  

PROCESO; INICIAR Y PROSEGUIR EN TODAS SU e 

CRÉDITOS DE LA SOCIEDAD FRENTE A CUALQUIER DEUDOR: PARTICIPARSEN;, - 
TODAS LAS ETAPAS E INSTANCIAS DE LOS PROCESOS CONCURSALES, CON 
AMPLIAS FACULTADES PARA RECONOCER y SAGA ÍR DOCUMENTOS, PRE pr 
DECLARACIONES, CELEBRAR, APROBAR Q REG) dizáR CONVENIO JUDICÍA 
EXTRAJUDICIALES CON OTROS ACREEDORES DEE*DEUDOR, CON El DEfUD > ó de 
CON TERCEROS QUE TENGAN INTERÉS" ELO OCESO, CON ARREGLO A LAS 
NORMAS ANTES INDICADAS, ASISTIR, PAR ICIPÁR Y CE EN LAS REUNIONES p

a
 

DE LAS JUNTAS DE ACREEDORES EN LASÉQUE INTERVENGA LAFSÓCIEDAD, 
PUDIENDO FORMAR PARTE DE LASYAYTORIDÁDES DE MÁSIUNTA D NEREEDORES, 
DEL COMITÉ DE LA JUNTA DE ACERA es YIQÍDE Los BEMÁAS COMITÉS 
PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN GONCURSAL:) PRESENTAR RECURSOS 
IMPUGNATIVOS, DE OPOSICIÓN XgDE CUALQUIERSOTRA pa EZA, PUDIENDO 
DESISTIRSE DE LOS MISMOS; ¿Y, EN¿ GENERAÉR+ REALIZAR > S LOS ACTOS Y 
SUSCRIBIR TODOS LOS DOCU JENTOS 2 ” SEAN NECESARIOS PARA 
REPRESENTAR A LA SOCIEBAD'ENTOS PR OS ESCRITOS; LAS FACULTADES 
OTORGADAS POR EL PRESENTE NUMERAL É A A LA FACULTAD DE 
COBRAR LAS SUMAS ME DINERO QUE SEAN JDAS A LA SOCIEDAD, 
CUALQUIERA SEA LA EJAPACIESTADO DÉ ÉPROCE MIENTO. 
EL PODER INCLUYE ASIPACULTADESS ¡GENERALES Y“ESPECIALES SEÑALADAS EN 
LOS ARTÍCULOS 74*,y5é/Y DEMÁS AR JeABLES DESCÓDIGO PROCESAL CIVIL CON 
LAS LIMITACIONES: PREGISADAS EN El UMERALS 212 ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 
23 Y DEMÁS PERTINENTES DEtsTÉXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO/GENERAÍ APROBADA MEDIANTE LA LEY N* 
27444, SUS.INORMASAMPLIATORIAS, MODIFIGATÓRIAS:X REGLAMENTARIAS. 

58 REPRESENTAR "A LA SOCIEDAD ANTE LAS “AUTORIDADES NACIONALES 
ADMINISTRATIVAS, JUDICIALES Y PQLÍGIÁLES COMPETENTES Y, EN GENERAL, 
FRENTE A CUALQUIER PERSONA, eos LOS ÁSUNTOS RELACIONADOS CON 

   

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
2
0
/
0
1
/
2
0
1
7
 

16
:2
5:
50
 
Pá
gi
na

-1
0 

de
 

15
_.

 

LOS DERECHOS DE.. HROPIEDAD USTRIÁL: E INTELECTUAL; — SOLICITAR 
REGISTROS, RENOVACIONES DE MARCAS DE F> ÍBRICA O DE SERVICIO, NOMBRES 
COMERCIALES, DENOMINACIONES=" DE ORIGÉN, PATENTES DE INVENCIÓN, 
MODELOS DE «UTILIDAD, LÉMAS COMERCIALES, DIBUJOS Y MODELOS 
INDUSTRIALES - - PROCEDIMIENTOS TECNOLÓGICOS Y DEMÁS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS: DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR Y AFINES 
O' CONEXOS; ASÍ MISMO ¿INICIAR O“APERSONARSE A LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS, ADMINISTRATIVOS Q YUDICIALES O POLICIALES A QUE HUBIERA 
LUGAR, YA SEAN DE “OPOSICIÓN, * NULIDAD, CANCELACIÓN, INFRACCIÓN Y 
COMPETENCIA DESLEAL Y, s. EN GENERAL, CUALQUIER PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVOS “0. JUDICIAL SO POLICIAL QUE AFECTE DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRÍAL O INTÉRECTUAL DE LA SOCIEDAD, SEA CUAL FUESE SU 
NATURALEZA; CELÉ EBRAR TABO TIPO DE TRANSACCIONES; FORMULAR RECLAMOS 
Y RECURSOS IMPÚGNATIVOS; DESISTIRSE DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO EN 
QUE SEA PARTE-LA SOCIEDAD; ASÍ COMO CONCEDER Y/U OBTENER LICENCIAS; 
EFECTUAR Y ACEPTAR TRANSFERENCIAS, SUSCRIBIENDO PARA TAL EFECTO LOS 
CONTRATOS: CORRESPONDIENTES; RENUNCIAR A PARTE O LA TOTALIDAD DE LOS 
DERECHOS " OTORGADOS A LA SOCIEDAD; SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EXTRANJERA, LICENCIAS, 
TRANSFERENCIAS, CAMBIOS DE NOMBRE, FUSIONES Y, EN GENERAL, DE TODO 
ACTO MODIFICATORIO DE REGISTROS, DEBIENDO TODOS ESTOS ACTOS 
SUJETARSE A LAS NORMAS VIGENTES SOBRE LA MATERIA; LA ENUMERACIÓN NO 
ES LIMITATIVA, DE MODO QUE EL PODER SE CONFIERE PARA REPRESENTAR A LA 
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ZONA REGISTRAL N' 1X - SEDE LIMA! 
OFICINA REGISTRÁL LIMA! 

suña rp 
N' Partida: 13706719 

de tos Xeviclos Publico: 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

QSI INTERNACIONAL S.A. E )   
  

'S, DE PROPIEDAD SOCIEDAD EN LA FORMA MÁS AMPLIA EN SUS Sn 
ÍS EN EL NUMERAL INDUSTRIAL E INTELECTUAL CON LAS LIMITACIONES P 

5.12. S 
5.9 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON LAS MÁS AMPLIÍAS Ri 

Y ESPECIALES EN MATERIA JUDICIAL O PRE-JUDICfAL, INCLUYENDO CENTROS: E. 
CONCILIACIÓN, INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, E BERIO PÚBLICO Y POD 
JUDICIAL; PARA INTERVENIR EN TODAS LAS¿f Ú e E GRADOS O ETAPAS 
PROCESALES O  CONCILIATORIAS, Sd 4 LEGITIMADA ACE 
PASIVAMENTE, O COMO TERCERO CON EN CUALQUIERA RES Sus 
MODALIDADES, EN LOS PROCESOS O AX OS NCILIATORIOS O PRQCESALES, 
CONTENCIOSOS O NO, DE CARÁCTE 2 CIVIL, PENAL, CONSTÍFÚCIONAL, 
COMERCIAL, AGRARIO, CONTENCIOSO-AD VINISTRATI Qu ARBITRÁE; U OTRA 
MATERIA; PUDIENDO FORMULAR Mg CONTESTAR DE CIAS, INTERPONER Y 
CONTESTAR DEMANDAS DE MODO ESERÍá UÚ ORAÉ%, RECONVEÑIR;” DESISTIRSE 
DE LA DEMANDA O DE RECLAMOS JUDICIALES, AÍTAÑARSE A “ELLOS TOTAL O 
PARCIALMENTE; RECONOCERLA,-.2. TRANSIGIR PREFENSIONESE ¿SiDERECHOS DEL 
PROCESO JUDICIAL; sora ARBITRAJESDEDEREC FO DE CONCIENCIA; 
CONCILIAR JUDICIAL Y EXTRAYU DICIÁLMENTE, Y DÉ DISPONER DEL DERECHO DE 
MATERIA DE CONCILIACIÓN ¿PRE STAR CONFESIÓN O SENOS COMO PARTE 

        D 

O COMO TERCERO; R :CONQGER O EX HÍBIR DO NTOS Y ACTUAR O 
PARTICIPAR EN LA ACT lACIÓN DE TORA CLASE=PE=MEDIOS PROBATORIOS, 
INCLUSO DE PRUEBA A FIGIPADA Y AUDIENCIAS y 3 ¿JUDICIALES; SOLICITAR LA 
QUIEBRA, INSOLVEN ¿CIA 0  SUSP SIÓN eN PAGOS DE TERCEROS, Y 
APERSONARSE EN los /PROCEDIMIENT ÓS JO! LES O ADMINISTRATIVOS QUE 
PARA ESE FIN SE-HUBIESÉN INICI ADO, 'PPUDIENQO<CONCURRIR A LAS JUNTAS DE 
ACREEDORES QUE SE  CONVOQUÉN Y ADORTAR A SU LIBRE DECISIÓN LAS 
DETERMINACIONES, QUE TENGAN POR TOR NVENIENTE; APERSONARSE EN 
DILIGENCIAS G¿AUDIENCIAS DÉ CUALQUIE ¿CLÁSE; ÍNTERPONER RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN, REPOSICIÓN, DE APELACIÓN, DECASACIÓN DE QUEJA Y DE 
NULIDAD . Y DEMÁS RECURSOS IMPUGNATORTOS ="EN CUALQUIER TIPO DE 
PROCESOS;... PLANTEAR.* “DENUNCIAS*:: PENALESí SEGUIR LOS PROCESOS 
RESPECTIVOS; SOLICITAR APERTURAS4/O PRÉTOCOLIZACIÓN DE TODO TIPO DE 
ACTOS Y DOCUMENTOS; INTERVENIR EN DIVISIÓNES Y PARTICIONES, Y TOMAR 
POSESIÓN DE LOS BIENES QUE SEADJUDIS QUEN: SOLICITAR Y ACEPTAR MEDIDAS 
CAUTELARES, INGLUSO DESIÓNANDO| “)INTERVENTORES, —DEPOSITARIOS, 
CUSTODIOS DE-SEGUESTRO Y ADMINISTRADORES: OTORGAR CONTRACAUTELA, 
INCLUYENDO CAUCIÓN JURATORIA; SOLICITAR Y RETIRAR CERTIFICADOS DE 
CONSIGNACIÓN A FAVOR.DE:LA SOCIEDAD QUE PROVENGA DE RECUPERACIÓN 
DE PAGOS DE CONSIGNACIÓN DEL ¿PEUDOR SEA JUDICIAL O PROVENIENTE DE 
REMATES JUDICIALES. Y:QUE LESCOÓRRESPONDAN COBRAR A LA SOCIEDAD, 
PUDIENDO RETIRAR”, DIEHO GERTIFICADO DEL PODER JUDICIAL; SUSCRIBIR 

TODOS LOS ESCRITOS, ' DOCUMENTOS, ACTAS, MINUTAS, ESCRITURAS PÚBLICAS 
QUE FUERAN NECESARIAS; SOLICITAR Y OBTENER LA INEFICACIA DE TÍTULOS 
VALORES EXTRAVIADOS, CAETERIORADOS O DESTRUIDOS; Y EJERCER 
JUDICIALMENTE TODOS LOS: DERECHOS QUE SE DERIVEN DE LA CALIDAD DE 
SUCESOR EN'GUALQUIERA DE SUS MODALIDADES. 
EL PODER INGLUYE LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN 
LOS ARTÍCULOS 74%, 75% Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL CON 
LAS LIMITÁCIONES PRECISADAS EN EL NUMERAL 5.12, ASÍ COMO LAS 
FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES DE LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES 
O DE OTRA ESPECIE; ASÍ COMO PARTICIPAR EN REMATES JUDICIALES, 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LOS REMATES PÚBLICOS QUE SE CONVOQUEN 
EN LOS PROCESOS JUDICIALES EN DONDE SEA PARTE DEMANDANTE, PARA TAL 
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OFICINA REGISTRAL ElMA 

N* Partida: 13706719 sunarp | 
Capra | br 

delo eistrios Publicos | e 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS / ES 
QSI INTERNACIONAL S.A. ba 

EFECTO PODRÁN PARTICIPAR COMO POSTOR Y ADJUDICA RSEGIENES MUEBLES E Ms ai 
INMUEBLES EN CALIDAD DE PAGO EN NOMBRE DE LA S9CIERAD: GEI 

5.10. REPRESENTAR, DE LA MANERA MÁS AMPLIA, A LA (SOLIH. AD EN CUALQUIER e 3d 

C
U
E
 

NATURALEZA PLANTEEN SUS SERVIDORES O EX IDORES, SEA INDIVIDUAL, Or. 

COLECTIVAMENTE; PARA LA S SenernLeS y ES L EN MATERIA LABORAL» 

ASUNTO DE CARÁCTER LABORAL Y EN LAS SEDO RAS IONES QUE DE TAE" NM 

GOZARÁ DE LAS FACULTADES GENERALES Y e SBIGO | CONTENIDAS ENCLOS xo
 

O 
r
e
d
 

-
 
e
 

l 

e 
D
T
 

e
r
 

A
,
 

R
m
 

> 

ARTÍCULOS 74*, 75" Y DEMÁS PERTINENTES D IGO PROCESAL CIVIk VEN 
LOS ARTÍCULOS PERTINENTES DE LA LEY us NORMAS AMPLIALO AS, pj Se 
MODIFICATORIAS — Y ET CPE PE NTACIÓN ES 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA LABORÁli SARA LAS FACULTADES ol 
GENERALES Y ESPECIALES CONTENIDAS EN ÉLEY O L DE INSPECCIÓN DE N 
TRABAJO APROBADA MEDIANTE Lex No 28806, (SENesAL os VAMPLIATORIAS, | 
MODIFICATORIAS Y REGLAMENTARIA oo LAÉ, ESTABLEETBAS EN LA LEY 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GÉNERAL, (ÁBROBADA MEDIANTE LEY N' 
27444 Y SUS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIBIGA AS GÓÑEXAS; TAMBIÉN 
GOZARÁ DE LAS FACULTADES PREVISTAS “EN JEL ARTÍEDLO 48" Y DEMÁS 
PERTINENTES DEL DECRETO SUPREMO N* 049-2003-TR, TEXIO ÚNICO ORDENADO 
DE LA LEY DE RELACIONES:GOFEGTIVAS DEJERABAJO, SÍ REGLAMENTO Y DEMÁS 
NORMAS AMPLIATORIAS¿Y INODIFICATORIAS, PUDIENDO REPRESENTAR AL 
EMPLEADOR EN TODOS LOS ASÚNTOS D me Y OLECTIVO VINCULADOS A 

7
 >
 

pS
 

      

   

  

LA SOCIEDAD; COMO SONSEGUENCIA DÉEELO, POQRÁ, A SOLA FIRMA Y PARA LA 
MATERIA LABORAL// SBA;. EN El ¿ “AVIBITO ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CONAAS' MÁS AMPLIAS FACULTADES GENERALES 
Y ESPECIALES ANTESÉDEL O RURANTE Ek “PROCESO, INCLUSO ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO, SON LAS LIMITACIONES o o EN EL NUMERAL 5.12. 

5.11 EJERCER EL. EN POD ER ESPECIAL CONÍLAS MISMAS FACULTADES PARA 
LAS COBRANZAS, POR CUENTA “DE LAS £2MPAÑÍAS*REPRESENTADAS POR LA 
SOCIEDAD, SIEMPRE QUE LA' SOCIEDAD-CUENTE CON EL PODER NECESARIO Y 
DELEGABLE. | s saw ¿Esa 

5.12 LAS FAGULTADES DE CONaltaR suUDiCiAL O EXTRAJUDICIALMENTE, DESISTIRSE 
DE DEMANDAS O DEx SEC AMOSADBICIA ESR-ALLANARSE A ELLOS TOTAL O 
PARCIALMENTE O RECONOCERLO%,.  RANSIÓR PRETENSIONES O DERECHOS DEL 
PROCESO JUDICIAL((OTJORGADAS'EN LOSfNI]MERALES 5.5, 5.6, 5.7, 5.8, 5.9 Y 5.10 
DE ESTE PODER, PODRÁ SEROERLAS A SOPA FIRMA SÓLO HASTA EL LÍMITE DE 
USD.20.000.00, ¿ O SU EQUIVALENTE “EN NUEVOS SOLES: PARA MONTOS 
SUPERIORES O «CUANDO SE)TRATE¿DE ASUNTOS QUE NO TIENEN CUANTÍA, 
DEBERÁ ACTUAR A DOBLE/FIRMA CONSÚN DIRECTOR O UN GERENTE O UN SUB- 
GERENTE O UN APODERABÓ CON EXCULTADES SUFICIENTES PARA ELLO, SALVO 
QUE EL DIRECTORIO, LO) 'AUTORICE"A ACTUAR A SOLA FIRMA AMPLIANDO SUS 
FACULTADES PARA/ESTE FIN. “1: 

5.13 LAS FACULTADES QUE SE“QOTORGAN EN EL PRESENTE PODER EN LOS 
NUMERALES 5.4 HASTA 5.11 INCLUSIVE, SE HARÁN EXTENSIVAS Y SERÁN 
COMPLETADAS -CON AQUELLAS QUE PUDIERAN SEÑALAR O EXIGIR OTROS 
DISPOSITIVOS :LEGALES GENERALES O ESPECIALES QUE SE EXPIDAN EN EL 
FUTURO Y/O QUE AMPLÍEN, MODIFIQUEN, REGLAMENTEN O SUSTITUYAN A LOS 

DISPOSITIVOS INDICADOS EN DICHOS NUMERALES. 

5.14  DELEGAR ESTE PODER CON LAS MISMAS FACULTADES QUE SE CONFIEREN EN 
LOS SUB NUMERALES 5.4 HASTA 5.11 INCLUSIVE, SIN PERDERLAS, EN OTRAS 
PERSONAS, SEAN ABOGADOS O ASESORES DE LA MATERIA, Y REASUMIR LA 
REPRESENTACIÓN CUANTAS VECES SEA NECESARIO Y/O CONVENIENTE. 
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OFICINA REGISTRAL LIMA) 

N* Partida: 13706719 su na rp wtida 

se slo 3 eros Po E 

     INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ( 

QST INTERNACIONAL S.A. ¡ 
na E 

o 

Da 

DEL EXTRANJERO, HACIENDO VALER LOS DERECHOS DE LA' SOCIEDAD, Y SIN NECESIDAD $ (9É2: 
DE PODERES ESPECÍFICOS PARA TALES ACTOS. 7 SO: 
ESTA FACULTAD INCLUYE: e Do dao a 
1. SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS Y/O DECLARAGIONES QUE SE REQUIERAN Quit O s>: 

QUE CONSIDEREN CONVENIENTES PARA ABRIR, CERRAR Y ADMINISTRAR CUENTAS: Te 1ú,>: 
CORRIENTES EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA;.ENINOMBRE DE LA SOCIEDAD: «e :913: 

2. SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS Y/O DEC Ene ONES QUE SE REQUIERAN O ¿| 
SE ESTIMEN CONVENIENTES, PARA LA INSC Sis ÍLA SOCIEDAD EN ELSRÚC, Y A 

    . el aj 

    

  

    

¿
u
o
 

  

  

l
a
o
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I
 

E
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 E e 

3 

LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANTE'LA SUÑAT, PUDIENDO A TAL ESPCTO BE: 
PRESENTAR TODO TIPO DE DOCUMENTOS: ¡DEOLARACIONES, RECURSOS O E, 
SUBSANACIONES. E E, 

3. SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS Y/O DECLARACIONES. JUE SE ÓN Ó 

p
e
 

Li
e 

Mo
o 

Y 

ap 
Z
u
n
t
t
 

Í 

SE ESTIMEN CONVENIENTES, PARÁ<TRAMI TAR Y OBTÉNER ANTÉUASUNAT LA 
CLAVE SOL (CÓDIGO DE USUARIO VUELAVE DE AECÉSO A £lsT MA SUNAT 
OPERACIONES EN LÍNEA), DE LA SOCIEDAD: 2 

4. SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS Y/O DECLARACIÓNES at: Vde REQUIERAN O 
SE ESTIMEN CONVENIENTES, ANS "LA INSCRÍRCIÓN DE ANSOCIEDAD EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS J RÍDICAS: DE LA OFICINAREGISTRAL DE LIMA Y 
CALLAO, PUDIENDO A TAL. ERECTO, SUSCRIBIR CUALQUIER DOCUMENTO 
REQUERIDO POR LA SUPERINTENDENCIA NAGIÓNAL DE LOS*REGISTROS PÚBLICOS 
(“SUNARP”) PARA LA OBTENCIÓN DE LA, REFERIDA, MINSCRIPCIÓN, ASÍ COMO 
PRESENTAR TODO TIPO DE- RECURSOS Ye “SUBSANAR CUALQUIER OBSERVACIÓN 

5 NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES: PUDIENDO $ DELEGAR LAS FACULTADES 
ANTES SEÑALADAS, ASÍ GOO REVOGARLAS. —%, 

EL PODER OTORGADO EN LAARESENTE; CLÁUSULA QUEDARÁ SIN EFECTO A LOS CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS. CONTADOS. DESE LA; FIRMA DE LA PRESENTE MINUTA. 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL or/voj2016 A LAS: 0%: 36: os:pir" HORAS, BAJO EL N* 2016- 
01564648 DEL TOMO DIARIO 0492. DERECHOS, COBRADOS'8/:345.00 SOLES CON RECIBO(S) 
NÚMERO(S) 00020762- 195 00070178-21. -LIMA 2OpÉ SETIEMBRE DE 2016. 

a y 

22 2 
A 

rl Cel 

    
  

CE : nO QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDE A: CARL GUSTAV ROOTH RISLER APORTE PERUANO 6880726, QUIEN FIRMA EN REPRESENTACIÓN DE Qs INTERNACIONAL S.A.; FIRMA QUE LEG . ALIZO SIN RESPONSABILIDAD SOBRE DOCUMENTO, LIMA 23 DE ENERO DEL 2017. 
o 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by MARIA WALY MEJIA . 
HARO 

-3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of SECRETARIA 

4. y está revestido del sello. / timbre: de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DELIMA' 0; 

Certificado / Cértifled | 

5.en / at SEDE CENTRAL -: .. 6, ely tho: E 2O1T 
LIMA aa 

7. por /by MINISTERIO DE RELACIÓNES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE3956411145322351582.. 
9. Sello/timbre / Seal/stamp 40. Firtna / Signature 

  

  

rai, A Umbay Chavez Álisson Milagros 
Pra ar Dirección de Política Consular 

po gl MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serie - 21 No 467914 sloned tha nuhlindnmimant 

Ll 1) E 

1800
 

08:5
050.

0000
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This Apostlle only cartiflas the  authenticity ofthe signature and the capacity ofthe erson who has 

de Ones med 

  

    

  

 


